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ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS SUPLENTES, MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA Y DEMÁS PERSONAL EVENTUAL PARA LA RECEPCIÓN, 
TRASLADO, ACTIVIDADES GENERALES Y DE ORIENTACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN CONTINUA DE 
LOS PAQUETES Y MATERIALES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA 
JORNADA ELECTORAL DEL SEIS DE JUNIO DE 2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 
 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la 
Ley General de Partidos Políticos, cuya reforma más reciente fue publicada 
en el Diario Oficial el 13 de abril de 2020. 
 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 
declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

 
IV. El 7 de septiembre de 2016, el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional) 

aprobó el Acuerdo INE/CG/661/2016, por el que expidió el Reglamento de 
Elecciones, el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales 
que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al 
Instituto Nacional y a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas; cuya reforma más reciente fue aprobada el 4 de septiembre de 
2020, a través del Acuerdo INE/CG254/2020 y el 6 de noviembre de 2020, 
mediante Acuerdo INE/CG561/2020. 
 

V. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG/771/2016, las Bases Generales para regular el 
Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales. 
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VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que 
se expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 
 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el Decreto por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el cual tiene por objeto 
garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones libres, periódicas 
y auténticas mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 
 

VIII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto Nacional), aprobó mediante Acuerdo INE/CG/328/217 la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide la Ciudad de México y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 

IX. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo número IECM/ACU-CG-018/2017, 
se aprobó el Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los 
Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 
Electoral), mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial el 17 de agosto de 
2017, así como una Nota Aclaratoria publicada el 14 de septiembre de 2017; 
cuya reforma más reciente fue aprobada el 28 de diciembre de 2020, a través 
del Acuerdo IECM/ACU-CG-120/2020, para la incorporación del uso de 
herramientas tecnológicas, la celebración de sesiones virtuales y mixtas, así 
como el uso incluyente del lenguaje. 
 

X. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el 
virus "SARS-CoV2" (COVID-19) es oficialmente una pandemia, toda vez que 
es un problema global y todos los países tendrán que poner de su parte para 
combatir la propagación del virus. 
 

XI. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 
motivo del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la 
prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 
personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del 
Instituto Electoral. 
 

XII. El 19 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta oficial el Acuerdo de la 
Jefatura de Gobierno por el que se dan a conocer a las personas servidoras 
públicas de las Alcaldías, dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la administración pública de la Ciudad de México las medidas 
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preventivas en materia de salud a implementarse en la Ciudad de México con 
motivo del virus COVID-19. 
 

XIII. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 
Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones 
virtuales o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio 
Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, 
durante el período de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 
 

XIV. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la 
Secretaría de Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, y 
acciones extraordinarias. 
 

XV. El 20 de mayo de 2020, se publicó en la página electrónica institucional del 
Gobierno de esta entidad federativa, el "Plan Gradual hacia la Nueva 
Normalidad en la Ciudad de México." 
 

XVI. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO"; los cuales 
tienen como objeto regular, entre otros aspectos, el semáforo epidemiológico, 
las medidas sanitarias y de protección por sector, así como la integración del 
Comité de Monitoreo. 
 
Los Avisos relacionados con el semáforo epidemiológico se han publicado en 
la Gaceta Oficial con las indicaciones siguientes: 
 

Avisos del Comité de Monitoreo 

Gaceta Oficial CDMX No. de Aviso Periodo Color del semáforo 

5 de junio de 2020 Primero 8 al 14 de junio de 2020 Rojo 

12 y 19 de junio de 2020 Segundo y Tercero 15 al 28 de junio de 2020 
Rojo con incorporación 

gradual a Naranja 

26 de junio, 3 y, 10 de 
julio de 2020 

Cuarto, Quinto y 
Sexto 

29 de junio al 19 de julio 
de 2020 

Naranja 

13 de julio de 2020 Séptimo 13 al 19 de julio de 2020 
Naranja y colonias de 
atención prioritaria en 

Rojo 

17, 24 y 31 de julio de 
2020 

Décimo, Décimo 
Primero y Décimo 

Tercero 

20 de julio al 9 de agosto 
de 2020 

Naranja 

7, 14, 21 y 28 de agosto 
de 2020 

Décimo Quinto. 
Décimo Sexto, 

Décimo Séptimo y 

10 de agosto al 6 de 
septiembre de 2020 

Naranja 
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Avisos del Comité de Monitoreo 

Gaceta Oficial CDMX No. de Aviso Periodo Color del semáforo 

Décimo Octavo 

4, 11, 18 y 25 de 
septiembre de 2020 

Décimo Noveno, 
Vigésimo, Vigésimo 
Primero y Vigésimo 

Segundo 

7 de septiembre al 4 de 
octubre de 2020 

Naranja 

2, 9, 16 y 26 de octubre 
de 2020 

Vigésimo Tercero, 
Vigésimo Quinto, 
Vigésimo Sexto, 

Vigésimo Séptimo 

5 de octubre al 1 de 
noviembre de 2020 

Naranja 

30 de octubre de 2020 Vigésimo Octavo 
2 al 8 de noviembre de 

2020 
Naranja con alerta 

6, 13, 20 y 27 de 
noviembre de 2020 

Vigésimo Noveno, 
Trigésimo, 

Trigésimo Primer, 
Trigésimo Segundo 

9 noviembre al 6 de 
diciembre de 2020 

Naranja con alerta 

4 de diciembre de 2020 
Trigésimo Tercer 

Aviso 
7 al 13 de diciembre de 

2020 
Naranja al límite 

11 de diciembre de 2020 
Trigésimo Cuarto 

Aviso 

Medidas de protección a 
la salud adicionales, con 

vigencia hasta nuevo 
aviso. 

Alerta de emergencia por 
COVID-19 

14 de diciembre de 2020 
Trigésimo Quinto 

Aviso 

Medidas de protección a 
la salud adicionales, 
durante el periodo 

comprendido del 14 al 20 
de diciembre de 2020. 

Alerta de emergencia por 
COVID-19 

18 de diciembre de 2020 
Trigésimo Sexto 

Aviso 

Medidas de protección a 
la salud extraordinarias y 
definición de actividades 

esenciales. 

Rojo 

21 de diciembre de 2020 
Trigésimo Séptimo 

Aviso 

Medidas de protección a 
la salud extraordinarias 

durante el periodo 
comprendido del 21 de 
diciembre de 2020 al 10 

de enero de 2021. 

Rojo de máxima alerta 
(Toda actividad en la 

Ciudad de México 
PERMANECERÁ 
CERRADA, con 
excepción de las 

consideradas como 
esenciales) 

15 de enero de 2021 Trigésimo Noveno 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación. 
Rojo 

25 de enero de 2021 Cuadragésimo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación. 
Rojo 

5 de febrero de 2021 
Cuadragésimo 

Cuarto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación. 
Rojo 

12 de febrero de 2021 
Cuadragésimo 

Quinto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

19 de febrero de 2021 
Cuadragésimo 

Sexto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

26 de febrero de 2021 
Cuadragésimo 

Séptimo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

5 de marzo 2021 
Cuadragésimo 

Octavo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

12 de marzo de 2021 
Cuadragésimo 

Noveno 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 
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Avisos del Comité de Monitoreo 

Gaceta Oficial CDMX No. de Aviso Periodo Color del semáforo 

19 de marzo de 2021 Quincuagésimo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

26 de marzo de 2021 
Quincuagésimo 

Primero 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

5 de abril de 2021 
Quincuagésimo 

Segundo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

9 de abril de 2021 
Quincuagésimo 

Tercer 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

16 d de abril de 2021 
Quincuagésimo 

Cuarto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

23 de abril de 2021 
Quincuagésimo 

Quinto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

30 de abril de 2021 
Quincuagésimo 

Sexto 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Naranja 

7 de mayo de 2021 
Quincuagésimo 

Séptimo 
Hasta en tanto se emita 

otra determinación 
Amarillo 

 
XVII. El 30 de junio de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-046/2020, el Protocolo de seguridad para 
reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las instalaciones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia 
la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", mismo que prevé que la 
reanudación de actividades presenciales en las instalaciones del Instituto 
Electoral será hasta que el semáforo epidemiológico se encuentre en color 
amarillo. 
 

XVIII. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el Decreto por el que se reforma el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad 
de México. 
 

XIX. El 10 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo IECM/ACU-CG-051/2020 aprobó la Convocatoria dirigida a la 
ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, para elegir Diputadas y Diputados del Congreso de la 
Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejalas y Concejales 
de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se 
celebrará el 6 de junio de 2021. 
 

XX. El 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG232/2020 del Consejo 
General del Instituto Nacional, aprobó el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 
 

XXI. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General emitió la Declaratoria formal 
del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y aprobó el Acuerdo 
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IECM/ACU-CG-057/2020, por el que se acordó utilizar las Circunscripciones 
aprobadas en 2017 mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e 
IECM/ACU-CG-077/2017 para le elección de concejalías en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, atendiendo a lo ordenado en la Sentencia 
con el número de expediente SCM-JDC-126/2020 y acumulados, emitida por 
la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, y con los ajuste derivados del Acuerdo INE/CG232/2020 
respecto del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos 
Electorales Federales y Locales 2020-2021. 
 

XXII. El 30 de septiembre de 2020, de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del 
Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral suscribieron, de 
forma electrónica el Convenio General de Coordinación y Colaboración que 
celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México; con el fin de establecer las bases de coordinación para 
hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021 en 
la Ciudad de México, para la renovación de los cargos a Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, cuya jornada electoral será el 
seis de junio de 2021 y en su caso, consulta popular (Convenio General). 

 
XXIII. El 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

aprobó mediante el Acuerdo INE/CCOE003/2021, la actualización a las “Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
Elecciones Locales” que constituyen el Anexo 17 del Reglamento de 
Elecciones, mismo que se notificó al Instituto Electoral el 13 de enero de 2021, 
mediante Circular número INE/UTVOPL/010/2021 de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Púbicos Locales (UTVOPL). 
 

XXIV. El 05 de febrero de 2021, se instaló este Consejo Distrital 13 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 
 

XXV. El 12 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-027/2021 por el que se modifica el 
Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral 
presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de 
México 2020", con la finalidad de desvincularlo del sistema de semaforización, 
dado que el proceso electoral local ordinario 2020-2021, impone la realización 
de sus distintas etapas y actividades concatenadas y sucesivas, que no puede 
suspenderse, por tratarse de una actividad esencial. 
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XXVI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó mediante 
el Acuerdo IECM/ACU-CG-028/2021 el listado de domicilios de las sedes de 
sus treinta y tres órganos desconcentrados, así como los Consejos Distritales 
que fungirán como Cabecera de Demarcación, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 
 

XXVII. El 19 de febrero de 2021, de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del 
Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral suscribieron, de 
forma electrónica el Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de 
Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México; para precisar las 
actividades y mecanismos del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020-
2021 en el estado de la Ciudad de México, para la renovación de los cargos a 
Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldías y Concejalías de 
las Demarcaciones, incluyendo el Diputado Migrante, cuya jornada electoral 
será el 6 de junio de 2021 (Anexo Técnico). 

 

XXVIII. El 26 de febrero de 2021, este Consejo Distrital 13 mediante el Acuerdo 
CD13/ACU-001/2021 aprobó la determinación de el o los lugares que ocupará 
la bodega electoral para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 

XXIX. El 15 de marzo de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-073/2021, los Lineamientos para las 
sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de 
constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo 
de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 y el Material Didáctico Sesiones de los Cómputos Distritales, para los 
efectos establecidos en el artículo 429 del Reglamento de Elecciones y su 
anexo 17 "Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
Cómputos en las Elecciones Locales". 
 

XXX. El 26 de marzo de 2021, mediante el Acuerdo CD13/ACU-002/2021 este 
Consejo Distrital 13 aprobó la designación del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral y de la persona responsable de llevar a cabo el 
control preciso sobre la asignación de los folios para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

 

XXXI. El 30 de abril de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-0192/2021, los ajustes a los 
Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de 



 
CD13/ACU-010/2021 

 
 
 

 

8 de 17 
 

 

validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos 
nulos para el desarrollo de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 y el Material Didáctico Sesiones de los Cómputos 
Distritales, para los efectos establecidos en el artículo 429 del Reglamento de 
Elecciones y su anexo 17 "Bases Generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales". los Lineamientos para 
las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de 
constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo 
de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 y el Material Didáctico Sesiones de los Cómputos Distritales, para los 
efectos establecidos en el artículo 429 del Reglamento de Elecciones y su 
anexo 17 "Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
Cómputos en las Elecciones Locales". 

 
CONSIDERANDOS: 

 
1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C, numeral 3, de la Constitución Federal; 3, inciso i), 98, numerales 1 y 
2, y 104, numeral 1, inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, 
inciso e) y 50 numeral 1 de la Constitución Local; así como 30, 31, 32, primer 
párrafo, 33 y 36 del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, 
de carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 
estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México así como los procesos 
de participación ciudadana, en los términos establecidos en la norma señalada y 
demás disposiciones aplicables, profesional en su desempeño, que goza de 
autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con las 
atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 
institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

 

2. Que el artículo 216, inciso d) de la Ley General establece que la salvaguarda y 
cuidado de las boletas electorales son consideradas como un asunto de 
seguridad nacional. 
 

3. Que el artículo 269 numeral 1, de la Ley General refiere que las presidencias de 
los Consejos Distritales entregarán a cada presidencia de MDCU, dentro de los 
cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado la 
documentación y materiales electorales a utilizar durante la jornada electoral. 
 

4. Que el artículo 299, establece que, una vez clausuradas las casillas, las 
presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
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Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los 
plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 
 

5. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo segundo, fracción VIII del 
Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 
público y observancia general en la Ciudad de México y tienen como finalidad 
reglamentar las normas de la Constitución Federal y Local, relativas a la 
estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

 

6. Que de acuerdo con el artículo 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, 
para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 
actuación en los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta 
observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales. 
 

7. Que en términos de los artículos 32, párrafo primero y 33 del Código, el Instituto 
Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 
Federal y Local, las Leyes Generales en la materia, la Ley Procesal Electoral para 
la Ciudad de México y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, 
le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente de la Ciudad de México. 

 
8. Que el artículo 36, fracciones I y IX del Código dispone que el Instituto Electoral 

es responsable de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, de acuerdo con lo previsto en las Leyes Generales en 
la materia, el propio Código y la Ley de Participación Ciudadana. Sus fines y 
acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado 
funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 
 

9. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro 
de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 
Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las 
respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y 
los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones 
Distritales. 

 

10. Que en términos de lo previsto por los artículos 84 y 86 fracción XX del 
Código, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus 
atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de 
los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, unidades técnicas y 
las Direcciones Distritales, así como las demás que le sean conferidas por el 
Código. 
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11. Que el artículo 96, fracción XIX del Código, se establece que dentro de las 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 
(Dirección de Organización) se encuentra la de Coordinar la instalación y 
operación de las bodegas y de los espacios de custodia, así como el 
procedimiento para la recepción, resguardo, conteo, sellado, enfajillado y 
distribución de la documentación y materiales electorales. 

 

12. Que de conformidad con los artículos 115 del Código; 43 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior); y 4 
del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos 
Distritales Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de los 
Consejos Distritales) los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter 
temporal, que funcionan durante los procesos electorales, con facultades de 
decisión en el ámbito territorial que les corresponda y se integran y funcionan de 
conformidad con lo señalado por el Código, su Reglamento de los Consejos 
Distritales y demás normativa que rige al Instituto Electoral. 

 

13. Que el artículo 116 del Código, establece que son integrantes del Consejo 
Distrital con derecho a voz y voto, la persona que preside el Consejo Distrital y 
seis Consejeros(as) Distritales, nombrados por el Consejo General. Asimismo, 
son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, una persona 
representante por cada Partido Político y la persona secretaria de Órgano 
Desconcentrado de la Dirección Distrital correspondiente, quien fungirá como 
secretario(a) del Consejo Distrital. 

 

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, las candidaturas sin partido 

podrán designar una persona representante ante la instancia correspondiente del 

Instituto Electoral, únicamente durante los procesos electorales que participen.  

 

Igualmente, las candidaturas sin partido registradas podrán designar a una 

persona representante ante el Consejo Distrital, con derecho a voz. 

 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, y 128, fracción IV 
del Código, la (el) Titular del Órgano Desconcentrado correspondiente funge 
como Consejero(a) Presidente(a) del Consejo Distrital y coordina las funciones 
relativas a la Organización Electoral, en su respectivo ámbito territorial. 

 

15. Que el artículo 126, fracciones IX y XI del Código, establece que los Consejos 
Distritales dentro del ámbito de su competencia, tienen entre otras atribuciones, 
la de ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a las 
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presidencias de MDCU, para el debido cumplimiento de sus funciones, en 
términos de la normatividad aplicable; así como la de recibir los paquetes 
electorales y la documentación relativa a las elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, Alcaldías y Concejalías. 

 

16. Que de acuerdo con la fracción X del artículo 128 del Código, la presidencia 
del Consejo Distrital tendrá entre otras la atribución de mantener en custodia la 
documentación de las elecciones de Alcaldías, Concejalías y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por ambos principios, hasta que concluya el 
proceso electoral correspondiente. 

 

17. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 356 del Código, el proceso 
electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes 
Generales, la Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por 
las autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, 
que tiene por objeto la renovación periódica de los cargos de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías 
de las demarcaciones territoriales. 

 
18. Que el artículo 359 del Código dispone que el proceso electoral ordinario 

inicia durante el mes de septiembre del año anterior a la elección y comprende 
las cuatro etapas siguientes: 

 

• Preparación de la elección: que se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General celebre durante la primera semana del mes de septiembre del año 
anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el 
registro de Candidatos (as) sin partido y de candidatos (as) propuestos por 
los Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan con los requisitos 
que contempla el Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

 

• Jornada electoral: que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
y concluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo Distrital. 

 

• Cómputo y resultados de las elecciones: que se inicia con la recepción de los 
paquetes electorales de las casillas en los Consejos Distritales y concluye 
con los cómputos de las elecciones respectivas. 

 

• Declaratorias de validez: que se inicia al concluir el cómputo de cada elección 
y concluye con la entrega de las constancias de mayoría y las declaratorias 
de validez de las elecciones de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 
México y Alcaldes (as) hechas por los órganos del Instituto Electoral, o en su 
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caso, con las resoluciones que emita el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, en este tipo de elecciones. 

 
19. Que el artículo 449 del Código, indica que, una vez clausuradas las casillas, 

las presidencias de las mismas, bajo su responsabilidad y en compañía de los 
representantes de los partidos políticos, candidaturas sin partido que deseen 
hacerlo, entregarán sin dilación al Consejo Distrital que corresponda el paquete 
electoral de la casilla. 
 

20. Que el artículo 450 del Código, señala el procedimiento que se deberá seguir 
para la recepción, depósito y custodia de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los Consejos Distritales. 
 

21. Que conforme se refiere en el antecedente XXV la modificación al Protocolo 
de seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las 
instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del "Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", es para 
precisar que su implementación no depende del color del sistema de 
semaforización de la Ciudad de México, sino de las necesidades del propio 
Instituto y sobre todo para la realización de los trabajos vinculados con la 
preparación del proceso electoral en curso, toda vez que es evidente que la 
realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, impone la 
realización de sus distintas etapas y actividades concatenadas y sucesivas, y se 
trata de una actividad esencial que no puede suspenderse ni estar sujeta a un 
sistema de semaforización. 
 

22. Que en cumplimiento al artículo 166, del Reglamento de Elecciones este 
Consejo Distrital aprobó el Acuerdo por el que se determinó el o los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y 
materiales electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 
23. Que el artículo 328, numeral 2, del Reglamento de Elecciones establece que 

en caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con 
la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos 
correspondientes. 
 

24. Que el artículo 330, numeral 6, del Reglamento de Elecciones establece que 
en elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección serán atendidos 
directamente o coordinados en cada área de responsabilidad por los SE y los 
CAE federales y CAE locales según corresponda. 
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25. Que el artículo 383, numeral 1, del Reglamento de Elecciones refiere que la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del 
Instituto y del OPL, según el caso, una vez concluida la jornada electoral, se 
desarrollará conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 del 
Reglamento de Elecciones, con el propósito de realizar una eficiente y correcta 
recepción de paquetes electorales, en la que se garantice que los tiempos de 
recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de los 
OPL se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes de los 
estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 
 
Asimismo, en su numeral 2, señala que, en elecciones concurrentes, los OPL 
podrán, mediante acuerdo de los órganos competentes, autorizar la participación 
de las personas supervisoras electorales y CAE locales para auxiliar la recepción 
y depósito en bodega de los paquetes de las elecciones locales. 
 

26. El Reglamento de Elecciones en su Anexo 14, señala los Criterios para la 
recepción de los paquetes electorales en las sedes de los órganos competentes 
del Instituto Nacional Electoral y de los OPL, al término de la jornada electoral y 
para dichos efectos, se atenderá lo dispuesto en el Modelo Operativo para llevar 
a cabo la recepción continua de los paquetes y materiales electorales al término 
de la Jornada Electoral. 
 

27. Que este Consejo Distrital, en ejercicio de sus atribuciones, estima pertinente 
proponer la designación de Consejeras y Consejeros Suplentes, miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, personal de la rama administrativa y 
demás personal eventual para la recepción, traslado, actividades generales y de 
orientación para la implementación del Procedimiento de Recepción continua de 
los Paquetes y Materiales Electorales al término de la Jornada Electoral del 6 de 
junio de 2021, a las siguientes personas: 
 

NOMBRE CARGO 

VERÓNICA MUÑOZ DURÁN CONSEJERA PRESIDENTE 

ELSA KARINA CÓRDOVA FIGUEROA SECRETRIA DEL CONSEJO 

BÁEZ UGALDE TANIA CONSEJERA PROPIETARIA 

SUÁREZ CALIXTO BRENDA CONSEJERA PROPIETARIA 

GARCÍA SIERRA ELBA GLORIA CONSEJERA PROPIETARIA 

SANABRIA CABRERA ESTELA NATIVIDAD CONSEJERA SUPLENTE 

GUERRERO ROJAS LUCERO MERLINA CONSEJERA SUPLENTE 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ SARA LYDIA CONSEJERA SUPLENTE 

ROJAS PEÑA GUILLERMO LUIS CONSEJERO PROPIETARIO 

SÁNCHEZ MENDOZA BENJAMÍN DARIO CONSEJERO PROPIETARIO 

OROZCO CUEVAS ROBERTO CONSEJERO PROPIETARIO 

TRUJILLO CORDERO JAIME BENJAMÍN CONSEJERO SUPLENTE 

TRUJILLO SÁNCHEZ STENDHAL ARIEL CONSEJERO SUPLENTE 
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NOMBRE CARGO 

MARÍA DEL PILAR CHÁVEZ TOVAR SUBCOORDINADORA DE 
EDUCACIÓN CIVICA, ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

VICENTE ENRIQUE CARILLO RENDÓN TÉCNICO DE ÓRGANO 
DESCONCENTRADO 

JACQUELINE JAZMÍN MIALMA GARNICA TÉCNICA DE ÓRGANO 
DESCONCENTRADO 

MARA ALEGRÍA CORRALES JEFA DE DEPARTAMENTO 

TORRES COLIN DIANA MONSERRAT CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

GODINEZ ZAMORA FERNANDA MICHELLE CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

VILLANUEVA CRUZ JESUS ARMANDO CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

LEON MUÑOZ CLAUDIA  CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

MORALES CORTES ANA MARIA  CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

RAMIREZ OCAMPO BLANCA JOVITA  CAPACITADOR/A ASISTENTE 
ELECTORAL LOCAL 

RIVAS JUAREZ ADRIANA ITZEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ROSAS CORTES AIMEE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

OLIVO ZAMORA ALEJANDRA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

TORRES DELGADILLO ALMA VENECIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

DE LA CRUZ MARTINEZ ANAHY CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

AGUILAR GONZALEZ ANTONIO LEONARDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

FLORES BARRAZA ARANTXA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GONZALEZ MORALES ARMANDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MENESES VEGA ATZIRI VIANEY CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HERNANDEZ MARTINEZ AUREA ELIZABETH CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

PEREZ GARCIA BENJAMIN ALEJANDRO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HORTA ORTIZ BERENICE DEL CARMEN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

LOPEZ GUERRA BRANDON ALEXANDER CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ROSAS SOTO BRIAN OSWALDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RODRIGUEZ RANGEL BRISVIANE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ALVAREZ DURAN CARLOS CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MEJIA RESENDIZ CARLOS DARIEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ROBLES GARCIA CARLOS IGNACIO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HERNANDEZ MONTES DE OCA 
CHRISTOPHER IVAN 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

VAZQUEZ NEYRA CLAUDIA AIDE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MARTINEZ TOLEDO DANIELA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CATALAN VILLAFRANCA DAVID CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

NAVA ROSAS DINA AZUCENA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CARDENAS GUTIERREZ DOLORES CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GOMEZ SANCHEZ DULCE VIVIANA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

DURAN VILLASEÑOR EDGAR JESUS CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ANGELES TELLEZ ELIAS YAMIL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  
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NOMBRE CARGO 

DOMINGUEZ RODRIGUEZ EMMANUEL 
FRANCISCO RAFAEL 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CAZAREZ HERNANDEZ ERNESTINA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MORALES GARCIA ERNESTO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

DIAZ SANTANA ESLI SILVIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MORALES GARCIA ESTEBAN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

SERRANO GARCIA ESTEFANY FRIDA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

BRACHO RODRIGUEZ ESTHEPANIE IVONNE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

REZAGO HERNANDEZ FRANCISCA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RUIZ CRUZ FRANCISCO JAVIER CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

BALDERAS RAMOS GLORIA ANGELICA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RAMOS PICAZO.INGRID ESTEFANY  CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HERNANDEZ FLORES ISIDRO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CRUZ SANCHEZ ISRAEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RESENDIZ GUTIERREZ ISRAEL IVAN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ESTRADA ROJAS JESUS CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RAMIREZ CURIEL JOAQUIN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

LOPEZ FLORES JOSE JESUS CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

PAZ GONZALEZ JULIA ADRIANA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

PONCE DE LEON VEGA KARLA LIZETH CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GARCIA DELGADO KEVIN AXEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ESTRADA NAVARRO LAURA JENNY CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RAMOS VARGAS LETICIA IVONNE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GUTIERREZ TOLEDO LINA GUADALUPE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

PAZARON MENDEZ LORENZO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GARCIA SIERRA LUCIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CEDILLO VALTIERRA LUIS MIGUEL SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

MARTINEZ RODRIGUEZ LUIS RODRIGO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MOLINA GARCIA LUZ ADRIANA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MORALES GAYOSSO MARGARITA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HERNANDEZ ACOSTA MARIA DE LOS 
ANGELES 

CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

DIAZ AGUILAR MARIA DEL CARMEN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

OLIVARES MORENO MARIA ISABEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CORDOVA SUAREZ MARIA LUISA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ORDOÑEZ ESPINOZA MARIBEL MYRIAM CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ROBLES RIVERA MARIO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MORALES GARCIA MARTA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GARCIA COLMENARES MARTHA GABRIELA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MORALES ARAUZ MAYRA DULCE PAMELA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

LEAL SANCHEZ MIGUEL ANGEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

WILSON ROBLES NATALIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

HERNANDEZ PEREZ NOEL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

CASTILLO FLORES NORA ANGELICA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MANTECON DE LEON OFELIA ZARAHI CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

VENEGAS SOTO OSCAR FERNANDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

RODRIGUEZ VARGAS PAOLA ALEJANDRA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

TORRES FLORES PAOLA CYNTHIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  
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NOMBRE CARGO 

BARRAGAN LOPEZ RICARDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MARES ARREOLA ROBERTO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

BARRAGAN LINO ROBERTO FERNANDO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ALVARADO RUIZ RODRIGO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ALFARO SOLIS SAUL CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

PEGUERO MARTINEZ SERGIO HUGO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

TELLEZ LOPEZ SILVIA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

LUNA DIONISIO TANIA JAZMIN CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ENRIQUEZ MUÑOZ VANESSA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MARTINEZ MARTINEZ VANESSA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

GARCIA CRUZ VICTOR HUGO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

ROSILLO MORA VICTOR HUGO CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

MERCADO DEVERDUN YVONNE CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

COLIN RAMIREZ ADRIANA SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

ANGULO TAPIA ALFONSO SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

MORENO VILLARREAL CYNTHIA REBECA SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

MORENO SERRANO DAVID SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

MATA MARQUEZ DIANA JAZMIN SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

LOPEZ GOMEZ EDUARDO SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

CANO WILSON ELIEZER SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

TELLEZ LOPEZ ELISA SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

MOYA GONZALEZ ESTEBAN JOEL SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

VAZQUEZ MONZALVO IVAN SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

AGUILAR CARRILLO LUIS JESUS SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

CONTRERAS TRUJANO MINERVA SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

COVARRUBIAS FLORES PAMELA SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

RAMIREZ PEREZ ROBERTO SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

CEDILLO VALTIERRA LUIS MIGUEL SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

BALDERAS CASASOLA MARIA DEL CARMEN SUPERVISOR ELECTORAL LOCAL  

REYNA HUERTA YOLANDA CAPACITADOR ELECTORAL LOCAL  

 
Por lo antes expuesto y fundado en las consideraciones de hecho y de derecho, el 
Consejo Distrital 13 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de 
las facultades constitucionales, legales, reservadas y reglamentarias que tiene 
conferidas: 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO. Se aprueba la designación de Consejeras y Consejeros Suplentes, 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, personal de la rama 
administrativa y demás personal eventual para la recepción, traslado, actividades 
generales y de orientación para la implementación del Procedimiento de Recepción 
continua de los Paquetes y Materiales Electorales al término de la Jornada Electoral 
del 6 de junio de 2021, señalados en el considerando 27 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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TERCERO. Infórmese al Secretario Ejecutivo del Instituto el contenido de este 
Acuerdo. 
 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos de este Consejo 
Distrital 13 y a través de los estrados electrónicos del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 
Distritales integrantes de este Consejo Distrital 13 del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, en sesión pública modalidad virtual, el catorce de mayo de dos mil 
veintiuno, firmando al calce la Consejera Presidente y la Secretaria de este Consejo 
Distrital, con fundamento en los artículos 128 fracción XV; y 129 fracción VIII, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, doy 
fe. 
 
 

La Consejera Presidente  La Secretaria del Consejo 
  

 
 
 

 

LIC. VERÓNICA MUÑOZ DURÁN.  MTRA. ELSA KARINA CÓRDOVA 
FIGUEROA. 

 
Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de 
conformidad con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular SA-
010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los 
servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las 
instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras 
cuestiones, que el personal deberá estar disponible para la realización de sus funciones mediante la utilización de las 
herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo atinente a distancia. 
 

 


